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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°01 / 2021 

CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE SIERRA GORDA 

 

 
Baquedano, a 29 días del mes de enero de 2021, siendo las 09:47 horas, se abre la Sesión Ordinaria Nº1, 

del año 2021, realizada online debido a la contingencia por Covid-19, presidida por doña Paulina Rojas 

Gallardo, Administradora Municipal, como subrogante de don José Guerrero Venegas, Presidente del 

Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda y como Ministro de Fe, doña Bárbara Silva 

Leris, en conformidad con la Ley N° 20.965, publicada el 4 de noviembre de 2016, que permite la 

creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, con el quórum mínimo para sesionar 

que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

con la asistencia de los siguientes miembros del Consejo:  

ASISTENTES:  

1. Paulina Rojas Gallardo – Presidente (S) del Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda 

2. Alejandra Cisternas – En representación de la Gobernación Provincial de Antofagasta 

3. Lisette Steinfort – Comisario - PDI Antofagasta 

4. Suboficial Mayor Pedro Toro –Retén Sierra Gorda – Carabineros de Chile 

5. Cristian Aguilar – Fiscal Jefe – Fiscalía Local de Antofagasta – Ministerio Público 

6. Felipe Caro -  Asesor Territorial - SERNAMEG Antofagasta 

7. Mauricio Capillay Díaz – Concejal Comuna de Sierra Gorda 

8. Francisco Sánchez – Asesor Técnico Coordinación Regional de la Subsecretaría de Prevención del Delito 

9. Pabla Orellana M. – Secretaria Ejecutiva - Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda 

10. Bárbara Silva – Ministro de Fe - Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda 

TABLA: 

1.- Aprobación acta anterior, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°11 de 2020, del día 29 de 

diciembre. 

2.- Novedades Alcalde 

3.- Resultados Región de Antofagasta “Encuesta de Violencia Contra la Mujer en el Ámbito de 

Violencia Intrafamiliar y en Otros Espacios” – Presenta Sr. Felipe Caro en representación del 

Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género  - SERNAMEG 

4.- Puntos Varios 

 

Siendo las 09:47 hrs., se abre la Sesión Ordinaria N°1 del año 2021. 

 

1. Doña Paulina Rojas, Administradora Municipal, como subrogante de don José Guerrero 

Venegas, Presidente del Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda 

contextualiza la reunión, que excepcionalmente se realiza online vía videoconferencia 

debido a la contingencia nacional por COVID 19. 

 

2. A continuación, somete a aprobación el Acta de Sesión Nº11/2020 del Consejo Comunal de 

Seguridad Pública, correspondiente a la Sesión Ordinaria Online, realizada el día 29 de 

diciembre, siendo aprobada en forma unánime por los miembros del Consejo. 

 

3. Se da paso al Punto N°2 de la Tabla: Novedades Alcalde. 

 

“Novedades Alcalde” 



                      REPÚBLICA DE CHILE 
        MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA 
CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Página 2 de 5 

 

- Doña Paulina Rojas, Administradora Municipal informa que no ha habido mayores 

novedades en la comuna que, actualmente se encuentra en Fase 3. A principio de mes hubo 

un par de contagiados, pero no ha habido una variación significativa. 

 

- Además, señala que el municipio y el área de Salud en las postas de salud rural. continúan 

con los protocolos COVID. Continuamos atentos a la situación regional, en consideración a 

que somos una comuna de paso y permanecemos alertas a las medidas que haya que tomar 

según evolucione el escenario regional. 

 

 

4. A continuación se da paso al punto N°3 “Presentación de Resultados Región de Antofagasta 

“Encuesta de Violencia Contra la Mujer en el Ámbito de Violencia Intrafamiliar y en Otros 

Espacios” – Presenta Sr. Felipe Caro en representación del Servicio Nacional de la Mujer 

y Equidad de Género - SERNAMEG 

 

“Resultados Encuesta Violencia Contra la Mujer en el Ámbito de Violencia Intrafamiliar y 

en Otros Espacios” (Se adjunta ppt.) 

 

1. Felipe Caro, en representación de SERNAMEG contextualiza la encuesta que fue realizada 

por la Subsecretaría de Prevención del Delito y que presenta como SERNAMEG para hacer 

un análisis de lo que han visto como servicio durante el año. Los principales puntos de la 

presentación son los siguientes 

 

2. Se da a conocer los 5 ámbitos considerados en la encuesta: Violencia Intrafamiliar / Otros 

ámbitos de la violencia / Factores de riesgo / Consecuencias psicológicas de la violencia / 

Violencia hacia las mujeres adultas  mayores. 

 

3. La encuesta es comparable 2012 – 2017 – 2020, a excepción del último ámbito: Violencia 

contra las mujeres adultas mayores. 

 

4. En cuanto a VIF en general, durante el 2020 aumentó el reconocimiento de la violencia a lo 

largo de la vida, lo que se asocia a un cambio en las creencias o en la sensibilización acerca 

de lo que es violencia. Hay un mayor aumento de la conciencia; por lo tanto, las mujeres se 

han dado cuenta de que situaciones que han vivido en su vida sí corresponden a episodios de 

violencia.  

 

5. Respecto a qué se reconoce como VIF general, el mayor reconocimiento ha sido el tema de 

violencia psicológica, tal vez por la interpretación de que hechos como los celos, el control, 

el cómo la mujer se viste, etc., no son una expresión de cariño, sino que tiene que ver con una 

situación de violencia. 

 

6. Durante el último año, estadísticamente la violencia física ha disminuido, lo que es entendible 

en el contexto de cuarentena, dado que la violencia suele ser reactiva al control y como las 

mujeres han estado en un espacio dentro de su domicilio, los hombres sienten que no han 

perdido el control sobre ellas.   

 

7. Por otro lado, al estar en un contexto de “encierro”, la violencia sexual es efectivamente la 

que ha aumentado. Por lo tanto el contexto de COVID ha afectado en el cómo se ha generado 

la violencia. 
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8. Por región, la mayoría de las regiones presentaron un aumento, en la región de Antofagasta, 

si bien ha habido un aumento, estadísticamente este no es muy significativo. 

 

9. Según grupo socioeconómico, la violencia tiene mayor prevalencia en los sectores más bajos 

y ha aumentado en distintos tramos de edad. 

 

10. En cuanto a violencia física, a lo largo de la vida mantiene la tasa de reconocimiento estándar, 

pero durante el último año ha disminuido. En Antofagasta, la tasa de femicidios frustrados 

aumentó durante el último año. 

 

11. El espacio más inseguro para las mujeres sigue siendo el espacio doméstico (agresor: pareja, 

ex pareja, pololo, ex pololo o algún familiar) 

 

12.  En el caso de violencia sexual en la región de Antofagasta, el indicador ha aumentado de 

manera importante de un 1,4 % a un 4,1% durante el año 2020. Por este motivo, dentro de las 

prioridades de los planes a desarrollar está el tratamiento de la violación y de la violencia 

sexual. 

 

13.  En el caso de la violencia económica, se ha detectado una disminución de los indicadores, la 

que podría estar dada por el fenómeno del retiro de los subsidios del estado y del 10% de las 

AFP, los que ha obtenido sin tener que pedirlos directamente a su agresor. En la región de 

Antofagasta el indicador disminuyó casi un 50%. 

 

14. En cuanto a denuncias, se registró una disminución de los índices, debido a la imposibilidad 

de las víctimas de salir a denunciar por efecto de la pandemia. Sin embargo el fono ayuda 

1455 de SERNAMEG aumentó considerablemente el registro de llamadas recibidas. 

 

15. Respecto de la violencia contra la mujer en otros ámbitos. Por ejemplo: Espacios Públicos, 

Laborales y Educativo. Hay aumento del reconocimiento de este tipo de lugares donde ocurre 

violencia, a lo largo de la vida. 

 

16.  Hay un aumento de los índices de violencia en los Espacios Públicos y esto está dado, tal 

vez porque debido a la pandemia, estamos haciendo fila para todo y es en esta instancia donde 

más se produce el acoso sexual. En la región de Antofagasta el aumento fue casi de un 400% 

 

17. En los Espacios Laborales, también se registra aumento y estaría dado por el temor a perder 

el trabajo en una época en que ha habido una fuerte disminución de empleos por la pandemia. 

El jefe acosador sabe que no le dirán nada ante un mal trato o acoso, por el temor a la pérdida 

del trabajo. 

 

18. En los Espacios Educativos hay un mayor reconocimiento de este tipo de violencia en los 

últimos años y se registra un aumento, aunque leve probablemente debido a que las clases 

fueron suspendidas y se realizaron online. 

 

19. En cuanto a delito sexual en la niñez, si bien hubo una disminución del reconocimiento en 

2017, ahora en 2020 ha habido disminución. En la región, entre los 15 y 65 años hubo un 

aumento de un 7,3% a un 17,3% en 2020, correspondiente a mujeres que declararon haber 

sido víctimas de violencia sexual en la niñez. 
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20. En cuanto a la violencia contra la mujer adulto mayor, aquí se da un fenómeno relacionado 

con menor reconocimiento de la violencia, debido a los modelos culturales donde hay una 

naturalización de la violencia. En la región de Antofagasta, el 11,1% señala haber sufrido 

algún tipo de violencia. 

 

21. Entre los factores de riesgo está el factor cultural. 

 

5. La Administradora Municipal, Paulina Rojas, agradece la intervención del representante 

de SERNAMEG, Felipe Caro y da paso al Punto 4 de la Tabla: Puntos Varios. 

 

“Puntos Varios” 

 

1. Felipe Caro, representante de SERNAMEG, comenta que ya está operativo SERNAMEG 

Móvil y se encuentra haciendo un barrido por la región y la comuna de Sierra Gorda está 

considerada y próximamente informará sobre la planificación para coordinar la presencia en 

las localidades. 

 

2. La comisario Lissette Steinfort comenta sobre la presencia del móvil comunitario de la PDI 

en la comuna. La Directora de Seguridad Pública, Pabla Orellana confirma que fueron 8 las 

atenciones realizadas en la localidad de Sierra Gorda y 2 consultas en Baquedano e informa 

que además realizaron orientación en terreno a un grupo de 25 inmigrantes provenientes de 

Venezuela, que se encontraban en la localidad de Baquedano y en tránsito hacia Santiago y 

agradece la gestión de PDI. 

 

Se cierra la Sesión 1 del año 2021 del Consejo Comunal de Seguridad Pública, agradeciendo la 

participación de los asistentes, siendo las 10 horas con 22 minutos. 

A continuación, el listado de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica donde 

expresan la conformidad con la presente acta: 

 

 

Sra. Paulina Rojas Gallardo 

            Alcaldesa (S) 

 Municipalidad de Sierra Gorda 

 

 

 

 

 

Suboficial Mayor Pedro Toro 

    Retén Sierra Gorda 

   Carabineros de Chile 

 

Sra. Alejandra Cisternas                                             

Gobernación Provincial                                   

Antofagasta                           

 

 

 

  Felipe Caro          

Representante 

                SERNAMEG 
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Sra. Lisette Steinfort 

PDI 

Antofagasta 

 

 

  

Sr. Cristian Aguilar 

Fiscalía 

Antofagasta 

 

 
Mauricio Campillay Díaz 

Concejal 

Comuna de Sierra Gorda 

 

 

 

 

 
Sra. Pabla Orellana M. 

Secretaria Ejecutiva 

CCSP Sierra Gorda 

 

 

 
Representante 

Coordinación Regional 

Subse. Prevención del Delito 

 

 

 
 

 

Sra. Bárbara Silva L. 

Ministro de Fe  

CCSP Sierra Gorda 
 

 

 


